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Foro interdisciplinario 
 Niñas, niños y adolescentes en el entorno digital: prohibición de redes 

sociales 
 

 
Objetivo: Analizar la iniciativa de reforma que propone la prohibición de redes sociales 
para niños, niñas y adolescentes menores de 14 años; el permiso de los padres en caso 
de 15 a 17 años y la prohibición de celulares en las escuelas. 
 
 

1. Desarrollo: 
Se realizarán mesas de trabajo, sobre las siguientes temáticas: 
 

 Mesa 1. Prohibición de redes sociales para niños, niñas y adolescentes 

 Mesa 2. Efectos en la salud de las redes sociales en niños, niñas y adolescentes 

 Mesa 3. Protección de derechos de niñas, niños y adolescentes en el entorno 
digital 

 Mesa 4. Educación y uso de celulares en las escuelas  

 Mesa 5. Delitos en contra de NNA en el entorno digital  

 Mesa 6. Entorno digital seguro  
 
La intervención por participante tendrá una duración de 10 minutos. 
 
Se deberá enviar un resumen del tema que se abordará. 
 
 

2. Registro: 
El registro de participaciones se realizará en el siguiente formulario: 
https://forms.gle/Fvai7ru1AhsVkpRt9  
 
Periodo de registro: 22 de febrero al 7 de marzo del 2025 
 
Se entregará constancia de participación a los ponentes.  
 

3. Sede: 
 Auditorio José Arana Morán de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 
de Querétaro.  
 
 

4. Fecha: 
 Los días 19 y 20 de marzo del 2025  

https://forms.gle/Fvai7ru1AhsVkpRt9

